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Ley  N° 6380/2019 



¿Cuáles son los hechos generadores?

La enajenación 
de bienes

La prestación de servicios, excluidos los 
de carácter personal que se presten en 

relación de dependencia

La importación de bienes

Art. 80 - Ley N° 6380/19



¿Qué se entiende por territorialidad?
Estarán gravadas las enajenaciones de:

▪ BIENES SITUADOS EN EL PAÍS

▪ PRESTACIONES DE SERVICIOS REALIZADAS EN EL TERRITORIO
NACIONAL

▪ INTRODUCCIÓN EFECTIVA DE BIENES AL PAÍS

Art. 84 - Ley N° 6380/2019

Con independencia del lugar en donde se haya
celebrado el contrato, del domicilio, residencia o
nacionalidad de quienes intervengan en las
operaciones, así como quien los reciba y del lugar
de donde provenga el pago.



Territorialidad en los Servicios Digitales

Los servicios digitales se entenderán que SON UTILIZADOS O
APROVECHADOS EFECTIVAMENTE EN EL PAÍS cuando se encuentren
localizados en el Paraguay cualesquiera de las siguientes:

▪ La dirección IP del dispositivo utilizado por el cliente o código país de
la tarjeta SIM;

▪ La dirección de facturación del cliente;

▪ La cuenta bancaria utilizada para la remisión del pago;

▪ La dirección de facturación del cliente de la que disponga el banco;

▪ La entidad financiera emisora de la tarjeta de crédito o de débito con
que se realice el pago.

Art. 84 - Ley N° 6380/19



¿Quiénes son contribuyentes?

Art. 82 - Ley N° 6380/19

Personas Físicas
(Servicios Personales, 

profesionales y 
arrendamiento)

Empresas Unipersonales 
(incluida la enajenación 

de bienes del activo)

Entidades Privadas en General 
(sociedades, asociaciones, cooperativas, 
fundaciones, consorcios de obra pública)



¿Quiénes son contribuyentes?

Importadores habituales y casuales

Art. 82 - Ley N° 6380/19

Estructuras Jurídicas 
Transparentes

Sucursales, Agencias o EP Contribuyentes del INR 

Entes autárquicos, empresas, públicas, entidades 
descentralizadas y sociedades de economía mixta 



¿Qué se entiende por enajenación?

Se considerará enajenación a los efectos de este impuesto,
independientemente a que se encuentre gravada o no,
toda operación a título oneroso o gratuito que tenga por
objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho
de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la
facultad de disponer de ellos como si fuera su
propietario.

Art. 81 - Ley N° 6380/19



¿Qué se entiende por servicio?

Por servicio se entenderá toda prestación a título
oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación,
proporcione a la otra parte una ventaja o provecho.

Art. 81 - Ley N° 6380/19



¿Cuáles son los gastos deducibles para servicios 

personales y profesionales?

La persona física prestadora de servicios personales y profesionales que no esté en

relación de dependencia podrá deducir el IVA Crédito, siempre que cumpla con los

requisitos establecidos en el Art. 89 de la Ley.

En todos los casos, la deducción del IVA Crédito sólo podrá efectuarse cuando:

1. El mismo provenga de bienes o servicios que están afectados directa o

indistintamente a las operaciones gravadas por el impuesto.

2. Representen una erogación real.

3. El comprobante que lo respalde identifique el nombre o razón social, su

identificador RUC, la indicación precisa y detallada del bien o servicio adquirido y

los demás requisitos legales y reglamentarios.

Art. 19 – Decreto N° 3107/19 y Art. 89 – Ley N°6380/19



1) Salud personal.

2) Alimentos, incluidas las bebidas no alcohólicas. En este concepto el contribuyente podrá

deducir hasta el treinta por ciento (30 %) del IVA Crédito incluido en los comprobantes de

compras referidos a estos bienes.

2) Capacitación o especialización que guarde relación con el servicio que presta.

3) Servicios de suministro de energía eléctrica, provisión de agua, alcantarillado, recolección de

residuos o servicios de telecomunicaciones destinados exclusivamente a la prestación del servicio

gravado.

4) Arrendamiento de oficina, así como su mantenimiento, remodelación o refacción.

¿Cuáles son los gastos deducibles para servicios 

personales y profesionales?

Art. 19 – Decreto N° 3107/19 – Decreto 8175/22



5) Útiles y mobiliarios de oficina, equipamiento profesional y herramientas.

6) Vestimenta acorde para el ejercicio de la profesión u oficio.

7) Repuestos, lubricantes, mantenimientos, reparaciones y seguros de los

autovehículos destinados exclusivamente a la prestación del servicio.

8) Subcontratación de servicios profesionales destinados exclusivamente para la

prestación del servicio gravado.

Art. 19 – Decreto N° 3107/19 – Decreto 8175/22

¿Cuáles son los gastos deducibles para servicios 

personales y profesionales?



Agentes de Percepción

Art. 31 - Decreto N° 3107/19

Deberán actuar como agentes de percepción del IVA, cuando los pagos por
servicios digitales prestados desde el exterior se realicen utilizando tarjetas
de crédito o débito y transferencias como medio de pago:

▪ Las entidades bancarias y financieras

▪ Casas de cambio

▪ Cooperativas

▪ Procesadoras de pago

▪ Empresas de telefonía

▪ Entidades similares



Art. 90 - Ley N° 6380/19

TASA 5%

¿Cuáles son las tasas del IVA?

TASA 10%

➢ Arrendamiento Inmobiliario EXCLUSIVO para la 

Vivienda.

➢ Enajenación de bienes inmuebles.

➢ Productos de la Canasta Familiar.

➢ Productos agrícolas, hortícolas y frutícolas.

➢ Productos pecuarios.

➢ Productos Farmacéuticos .

➢ Arrendamiento Inmobiliario para 
comercios.

➢ Demás Productos.



¿Se debe tener Registros Contables?

Resolución General N° 90/2021

Todos los contribuyentes del IVA deberán registrar sus comprobantes por
medio del Sistema Marangatu a partir del año 2022.

Se establece que para el ejercicio fiscal 2021, solo son obligados al registro
por este medio los contribuyentes designados en el anexo de la RG N°
90/2021.

El contribuyente deberá conservar como archivo tributario los libros
ventas/ingresos y compras/egresos utilizados, así como todos los
comprobantes o documentos que respalden la carga de los datos e
informaciones, por el plazo de prescripción del impuesto.



Exoneraciones

Art. 100 – Ley N° 6380/2019

Se encuentran exoneradas del IVA las enajenaciones de:



Exoneraciones

Art. 100 – Ley N° 6380/2019

Se encuentran exoneradas del IVA la exportación de bienes



Exoneraciones

Art. 100 – Ley N° 6380/2019

Se encuentran exoneradas del IVA la prestación de los siguientes servicios:



Exoneraciones

Art. 100 – Ley N° 6380/2019

Se encuentran exoneradas del IVA la importación de los siguientes bienes:



¿Cuándo se presenta la Declaración Jurada?

El contribuyente del IVA deberá utilizar para la
liquidación del Impuesto, el Formulario N° 120 V4,
siendo el código de obligación 211.

El referido formulario debe ser presentado
mensualmente a efectos de la liquidación del citado
Impuesto, de acuerdo a las fechas de vencimiento
establecidas en el Calendario Perpetuo de Vencimiento.

Art. 5 – R.G. N° 33/19



Calendario Perpetuo de Vencimiento 



Alternativas: Procesadoras de Tarjetas de Crédito y/o Débito y Pago Electrónico

¿Dónde se realizan los Pagos?



Liquidación del IVA



Liquidación del IVA



Liquidación del IVA



Liquidación del IVA



Liquidación del IVA



Liquidación del IVA



Liquidación del IVA



Liquidación del IVA



Liquidación del IVA



Consideraciones Generales

Art. 86, 88, 100 y 101 - Ley N° 6380/2019

✓ Liquidación será mensual a través del Formulario N°
120 V 4 (IVA Débito – IVA Crédito).

✓ Se exonera el IVA a los servicios de Transporte Público 
de Pasajeros, cuyo itinerario total de ida y vuelta no 
supere 100 km. 

✓ La NO Devolución del IVA por las operaciones de 
exportación de Productos Agrícolas en estado natural.
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